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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 19 de noviembre de 2024
Oficio AMC-OFI-0160401-2024

Señor.
CARLOS DAVID ORJUELA AVELLA
REPRESENTANTE LEGAL
SUN DREAMS COLOMBIA
Correo: olga.acosta@canele.net

Teléfono: 601 3770300
E. S. D.

Referencia: Rad. EXT-AMC-24-0148402.
Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE CERTIFICADO DE USO DE SUELO PARA
PREDIO IDENTIFICADO CON REFERENCIA CATASTRAL No. 010503120309000.

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de

Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el Plano de Usos PFU

5/5 y la Resolución 0079 de 2018 se permite informar que el predio identificado con

Referencia Catastral No. 010503120309000 con dirección registrada K 78 30c 27 del

Barrio Santa Mónica en la ciudad de Cartagena de Indias se encuentra en suelo MIXTO

2  y la actividad relacionada en su petición “ACTIVIDAD DE JUEGOS DE SUERTE Y

AZAR” está catalogado como COMERCIAL 2 la cual se encuentra PRINCIPAL dentro

del predio objeto de estudio.

El presente concepto de uso del suelo se expide en la ciudad de Cartagena de Indicas D.T. y C., según numeral 3 del artículo

2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos

mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el

presente documento, tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del

cumplimiento de las normas legales vigentes.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo el otorgamiento de licencia urbanística

implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto

administrativo, así como la autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o cuando se haya

ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso,

implica la configuración de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las

medidas correctivas de que se trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación
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